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DE LA PIIOV!N0SA DE LEÚN 

i D V F H T E N C I A O F I C I A L 

; Lnejfo que los Srea. Alcmldet y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se lije un ejemplar ca el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada afio. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría dé la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocna.pesetss el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pajadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital sé harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sól* sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aflo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada ancade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya ciúdo, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Rey Don Alfoiwo XXIi 

Q. U . (}.), 9. M . la Roma Dofia 
Viotoria. lingwji», S. A . H. el Prín
cipe de Asturias • Infantes y de-
uás ptu'gonas de la Augusta Ueal 
Familia, oontinúan sin novedad en 
MI importante salud. 

'Gnéeia del día 29 de octubre de 1925. 

D E P A R T A M E N T O S M I N I S T E -
R Í A L E S 

G O B E R N A C I Ó N 

BXAIi ÓRDEH 
Siendo de absoluta necesidad, pa

ra evitar en lo sucesivo dudas e in
terpretaciones equivocadas, fijar con 
toda claridad el contenido y alcan
ce del párrafo 2." de articulo 237 
del Estatuto nunicipal. 

S. M . el Rey (Q. D. &.) se ha ser
vido disponer que el párrafo 2.° del 
artículo 237 del Estatuto quede 
aclarado en el sentido de que el Se
cretario que fuere destituido por re
solución firme no podrá volver a 
ser nombrado ni interinamente, n i 
en propiedad, en ningún tiempo 
para la.Secretaria del Ayuntamien
to que hubiese acordado la destitu
ción, y hasta pasado un aflo, para 
ninguna otra Secretaria. E l que fus
ta destituido por segunda vez será 
baja definitiva en el Cuerpo cuando 
<iuede firme en derecho la resolución 
que le separe del cargo. 

De Real orden lo comunico a V . I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1925.=E1 
Subsecretario encargado del despa
j o , Martínez Anido. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias de España, excep
to Navarra. 

(Gacela del dfa ai de octubre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

CIBCUUXES 
Por la Dirección general de Ad-

mmistración local, s« comuuioa a 
este Gobierno lo siguiente: 

«Sírvase hacer público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia, que siendo muchos los Secre
tarios interinos que han solicitado 
formar parte del Cuerpo al amparo 
de las disposiciones del Real decreta 
de L6:da septiembre anterior, l i m i 
tándose algunos a remitir simple-
mantelainstancia sin documentación -
alguna y la mayor parte con docu
mentación deficiente, que esta Sec
ción ha acordado conceder un plazo 
de diez días, dentro del cual, los so
licitantes que se hallen en los ex
presados casos deberán computar 
su documentación en evitación d» 
que sea deseStimaída'su petición pa
ra lo cual deberán tener en cuenta 
que son documentos indispensables 
los siguientes: certificación de nom
bramiento o nombramiento de las 
Secretarías que hubieren desempe
ñado; certificación que acredite la 
fecha del cese en cada una de ellas; 
hoja de servicios visada por la A l 
caldía; partida de nacimiento; cer
tificación del Registró da Penados 
y certificación de buena conducta.» 

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento y especialmente t i de los 
Secretarios aspirantes interesados. 

León 29 de octubre de 1925. . 
El Gobernador, 

José del Sio Jorge. ' 

SANIDAD 
Habiéndose publicado varias dis

posiciones sobre la organización del 
reconocimiento de cerdos sacrifiea-
dos en los domicilio* particulares 

(Reglamento general de mataderos 
de 5 de diciembre de 1918, Real or
den de SO de diciembre de 1923, 
(Gaceta del 3 de enero), ampliadapor 
la Real orden de 13. de septiembre 
de 1924, (Gaceta del 14) y siendo 
muchos los pueblos de esta provin
cia según me informa el Colegio 
Oficial de. Veterinarios, en uso de 
sus atribuciones, que ni han organi
zado tal servicio, ni dotado a los 
Inspectores de carnes de material 
necesario, a requerimiento del cita
do Colegio y a propuesta de la Ins
pección provincial de Sanidad he 
creído oportuno disponer lo si
guiente: 

1. ° Em tddos los Municipios se 
llevará un registro donde los veci
nos que lo deseen solicitarán de los 
respectivos Alcaldes la debida e in
dispensable autorización para el sa-
crifieio de reses de cerda en sus do
micilios, lo que harán con cuarenta 
y ocho horas de antelación a la en 
que haya de tener lugar la matanza 
dé dichas reses, haciendo constar el 
número de cerdos que pretendan sa
crificar, nombres y apellidos del in
teresado así como su domicilio. 

2. ° L a autoridad local facilitará 
la debida autorización a los solici
tantes; si procede, trasladándola al 
propio tiempo y siempre antes de 
transcurridas veinticuatro horas de 
lá solicitud al Iiispactor de' car* 
nes, asi como la orden escrita para 
que por dicho técnico se preceda al 
reconocimiento macroseópico y mi
croscópico. 

; 3.° Los Ayuntamientos podrán 
cobrar la suma de. dos pesetas a que 
se refiere el párrafo primero de la 
Real orden de 13 de septiembre de 
1924 por cada cabeza de cerdo sa
crificado, a cargo del propietario del 
mismo, liquidando mensualmenté 

o en la forma quo mejor convenga el 
importe de estos servicios al Ins
pector do carnes, el cual tendrá 
asimismo derecho a quo por el pro
pietario de las reses sacrificadas se 
le abonen gastos de viaje si el lugar 
del sacrificio dista más de tres kiló
metros del radio de la población de 
su residencia, 

4. ° Los, Inspectores municipales 
de carnes no roronocerán ninguna 
res de cerda sacrificada en las casas 
particulares sin que preceda la au
torización escrita que se mencioaa-
en el párrafo 2.° y procederán a la 
marca o precintado de las reses que 
garantice en todo momento la sani
dad de las mismas. 

5. ° Los Alcaldes de aquellos 
Ayuntamientos que no tengan m i . 
croscopio y demás accesorios para 
dicho reconocimiento, procurarán 
adquirirlo con urgencia. 

6. " Siendo la colegiación obli
gatoria para todos los Veterinarios, 
los Alcaldes no abonarán sus habe
res a los veterinarios municipales 
que uo acrediten que pertenecen a 
dicho orgánismo provincial. 

7. ° Los señores Alcaldes dispon-, 
drán lo conveniente para que esta 
circular sea expuesta en los sitios 
de costumbre en sus respectivos 
Ayuntamientos para general cono
cimiento del vecindario. 

Siendo la práctica de este servicio 
de gran interés por afectar tan di
rectamente a la salud pública, es-
{íero que tanto los Alcaldes como 
1$B Inspectores municipales de car
des cumplirán fielmente cuanto en 
eéta circular se ordena, evitándome 
tener que imponer correctivos a los 
que dejan de cumplimentarla. 
1 León, 29 de octubre de 1925. 

E l Gobernador, 
: Joté del Rio Jorge 

Mi 
w 

4: 

if 
mi 
I 

s i 

k 



JUZGADOS 

• H 

Don Angel Barroeta y FemAndM 
da Lisnoics, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de prevención del abintestato 
de D." Eosínd» Fernandez Martí
nez, vecina que fué de Morales del 
Arcediaao, en providencia de este 
dia y & instancia del Sr. Delegado 
del Ministerio Fiscal, he acordado 
sacar a pública subasta, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 
del avalúo y término de quince días, 
los bienes siguientes: 

1. " Una cama compuesta de tres 
tablas de chopo; valuada en 10 pese
tas. 

2. " Dos cobertores de lana vie
jos, de los llamados barrendos; va
luados en 15 pesetas. 

3. ° Un montón de trapos viejos; 
valuado en 5 pesetas. 

4. " Una saya encamada, de mo-
letón, usada; valuada en 4 pesetas. 

5. ° Una almohada con lana y 
funda; valuada en 5 pesetas. 

6. ° Tres sábanas blancas, de 
algodón, usadas; valuadas en 6 pe
setas. 

7. ° Un dengue de pafto negro, 
también usado; valuado en 2 pese
tas. 

8. " Un manteo do idem idem, 
con cinta, seminuevo; valuado ea 
16 pesetas. 

9. ° Un jnstillo encarnado usado; 
valuado en una peseta. 

10. Una funda de almohada con 
puntilla; valuada en 2,60 pesetas. 

11. Una servilleta de manos y 
una toalla de algodón; valuadas en 
3 pesetas. 

12. Un bolsillo de mujer, de tela, 
y un paftuelo do bolsillo, usadp;. 
valuados en 0,75 céntimos. 

13. Unos zapatos de pafto, de 
mujer, usados; valuados en 8 pese
tas. 

14. Unas medias de lana blanca 
de mujer; valuadas en una peseta. 

15. Una mesa, madera de chopo,' 
usada, con cajón; valuada en 5 pe
setas. 

16. Una banqueta de chopo; va
luada en una peseta. ' 

17. Una escalera d» idem, de 
mano; valuada en 5 pesetas. 

18. Una caceta, una aceitera pe
queña, una botella y un salera de 
barro; valuados en 0,80 céntimos. 

19. Cuatro banquetas de madera 
de chopo, usadas; valuadas en 0,60 
céntimos. 

20. Dos tornos de madera, para 
hilar y un par de cardas, deteriora
dos; valuados en 4,50 pesetas. 
^ 2 1 . Una mesa, madera deterio
rada; valuada en una peseta. 

22. Un baúl idem idem, tamaño 
pequefto; valuado en 4 pesetas. 

23. Una camisa de lienzo de 
algodón, de hombre, usada; valua
da en 3 pesetas. 

24. Un saco o costal idem, semi
nuevo; valuado en 2 pesetas. 

25. Unas medias blancas; valua
das en 2 pesetas. 

26. Un cepillo de limpiar ropa, 
usado; valuado en 0,20 céntimos. 

27. Una cinta maragata, con le
tras; valuada en una peseta. 

Una camisa de mujer, dete
riorada; valuada en una peseta. 

Una funda de almohada, 
usada; valuada en 2 pesetas. 

30. Una botella y una copa; va
lladas en 0,40 céntimos. 

31. Una balanza con sus pesos, 
pequeña y usada; valuada en 7 pese-
tai. 

32. Un mantón de abrigo, ne
gro, de algodón; valuado en 12 pe
setas. 

23. Vas. almohada, con lana y 
funda, deterioradas; valuadas en 10 
pesetas. 

34. Una camisa, usada, de mu
jer; valuada en 2 pesetas. 

35. Una ohárobra' o blusa, de 
ídem; valuada en 6 pesetas. 

36. Una tijera pequeña; valua
da en una peseta. 

c¡7. Un espejo idem, usado; va
luado en 0,50 céntimos. " ' 

38. U i i cuadro con retrato perso
nal, pequefto, valuado en 0,40 cén
timos. •• ••• 

39. Una palangana, porcelana y 
una olla dé barro o jarrón; valuados 
en 9 pesetas. • . ;. 

40. Cuatro cestos de mimbre, 
blanca; valuados en 12 pesetas. 

41. Otro cesto o talega de idem, 
viejo; valuado en 2,60. 

42. U n manteo verde y un pa-
fluelo de la cabeza, muy "deteriora
dos; valuados en 4 pesetas. 

43. Un montón de trapos; va
luados en 6 pesetas. 

44. Una azada y una pala viejas 
y detérioradás; valuadas en 4 pese
ta». ' 1 

46. Dos cántaros de barro para 
el agua; valuados en 0,50 céntimos. • 

46. Una tarteraperihnela usada; 
valuada en una peseta. 

47. Una jarra; una taza y un 
plato, piedra, usados; valuados en 
1,50 pesetas. 

48. U n plato de porcelana, deta-
riorado; valuado en 0,40 céntimos. 

49. Un cazo, usado, de porcela
na; valuado en 0,60 céntimos. 

50. Un martillo y una azuela, 
: usados, valuados en 2 pesetas. 

: 61. U n tino de madera, vacio; 
Valuado en 0,60 céntimos. 
| 59.' Un escrifib de paja y zana, 

valuado en 2 pesetas. 
68. Un cesto, de ofrecer, de va

nas; valuado en 1,50 pesetas 
i 64. • Un paraguas deteriorado; 

-«alnado en una peseta: : 

66. Una hoz de segar; vainada 
en 0,60 céntimos. 

56. Un crucifijo y cinco estam
pas de la Santísima Virgen; valua
dos en 1,80 pesetas. 

57. Un fuelle de cocina, usado; 
valuado en 2 pesetas. 

•58. Un farol y un candil de ma
no, usados; valuados en 1,50 pesetas 

69. Una trébede, usada; valua
da en una peseta. 

60. U n pote de hierro, usado; 
valuado en 0,80 céntimos. 

61. Una casa, situada en la calle 
Beal de Morales, sin número, cu
bierta de paja, de planta baja: linda 
derecha, otra de Juan Prieto; iz
quierda, de Dionisio San Martin; 
espalda, huerto de Francisco San 
Martin, y frente, dicha calle; puerta 
de entrada; mide, próximamente, 
tres metro* de fachada, por ocho de 
fondo; su estado deteriorado; valua
da en 250 pesetas. 

Cuyos bienes se hallan en poder 
de D * Concepción Prieto, viuda y 
Vecina de dicho pueblo de Morales, 
quien lo» exhibirá a cuantos lioita-
dores lo deseen, hasta el día antes 
de la subasta; cuyo remate se ha se
ñalado para el dia 10 de noviembre 
próximo y hora de las once, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; ha
ciéndose saber que para tomar par
to eii la misma, deberán previamen-
.te los licitadores consignar én la 
mesa del Juzgado, Caja general de 
Depósito o Administración Subal
terna dé Tabacos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
'efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado, y que se podrá hacer 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 
, Dado en Astorga a 20 de octubre 
de l925.=Angel. Barroeta.=Pov su 
mahdató, Manuel' Martioez. 

Don Alberto Stampa y Ferrar, Juez 
de primer» instancia d* está' villa 
y su partido. ' 
Por el presente se hace saber qne 

en este Juzgado y Secretarla del 
que refrenda se tramita expediente 
sobre declaración de herederos abin
testato por fallecimiento de D . Gre
gorio Lópea Usaola, vecino que fué 
de Bastillo de Cea, promovido por 
su actual viuda D'.* Cándida Diez 
Ordáe, vecina de dicho pueblo, cu
ya disfunción tuvo lugar «1 dia vein
ticinco : de febrera del año actual, 
•n aludido pueblo de Bustillo de 
Cea, sin dejar sucesión asi como ni 
ascendientes y por proveído de esta 
fecha he acordado llamar a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que la viada reclamante D.* Cán
dida Diez Ordáa.que solicitase la 
declara heredera da su referido di
funto aspe*», para que comparez

can a reclamarle dentro del término 
de treinta dias. 

L o que se hace público por medio 
del presente a los efectos indicados. 

Sahagún, 20 de octubre de 1925. 
Alberto Starapa.=El Secretario ju
dicial, Matías García. 

Don Pedro García Cortinas, Inte
rino Juez de primera instancia de 
este partido. 
Hace saber: Que el dia 23 de no

viembre próximo, hora de las once, 
tendrá lugar en este Juzgado la pri
mera subasta de los bienes embar
gados a D. Emilio de Lama Piñero, 
demandado en los auto» de juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador don 
Eduardo Alvares, a nombre de don 
Felipe Alvarez, ya que aquél ha si
do condenado al pago de principal, 
costas por mitad; no existen títulos 
de propiedad de las fincas ni se su
plieron de otra forma; serán inad
misibles las posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasa, debiendo 
los licitadores consignar en el acto 
del remate, el diez por ciento de la 
valoración de los inmuebles siguien
tes: 

1. " Cuarta parte de una casa, 
sita en Villablino, en la carretera 
de León a Caboalles, sin número, 
de planta alta y baja, cubierta de 
losa, con su parte de corral y otra 
dependencia; tasada in 'siete mil 
pesetas. 

2. ° Cuarta parte do una porción 
de huerto eri el mismo pueblo, titu
lado el Pradín; su valor doscientas 
cincuenta pesetas, y 

3. ° Cuarta parte de un prado en 
San Miguel de Lacean», al' sitio de 
Santa Mfoti , sú valor, doscientas 
cincuenta pesetas.' 

' Dado eií Muriíís de Paredes, a 
veintitrés de octuljré do mil nové-
cientos v»¡nt¡cincb.=Pedro García. 
E l Secretarió, José'Rauséll.' 

Don Pedro Garcia Cortinas, Juez 
de primera instancia accidental 
de Murías de Paredes y su partido 
Hago saber: Qne ante este Juzga

do, se celebrará él día veintiuno de 
noviembre próximo, horade las doce, 
la primera subasta de los bienes in
muebles que se describen, de la pro
piedad del deudor ejecutado, don 
Emeterio Alvarez, vecino de Eiola-
go, al que se han embargado en jui
cio ejecutivo, en periodo de ejecu
ción de sentencia, promovido por el 
Procurador D. Eduardo Alvarez y 
Garcia, en nombre del acreedor don 
Telesforo Alvarez Gómez, vecino de 
Piedrafita; carecen dichos bienes de 
títulos de propiedad, de los cuales 



lia prescindiclo «1 actor; no admi
tiéndose postura que no cubra las 
los terceras parte» del tipo de tasa
ción* 

1. " Una tierra, en Riolago, lla
mada de «Las Hojas,» que linda N . , 
íiinino; S. y E . , de Juan García, y 

o., tierra de Miranda, de cabida 
una fanega, diez celemines y diez 
cuartillos; su valor, 114 pesetas. 

2. * Otra, en dicho término, al 
sitio de «Valtorfn,» de dos fanegas, 
ocho celemines y tres cuartillos: lin
da N . y E . , de Emilio Alvares; S., 
tierra de Campo Sagrado, y O., de 
IVrnando Alvftiez; su valor, J52 
«setas. 
3. ft Otra tierra, al sitio de «Las 

Vallinas» a pasto, de cinco celemi-
s: linda N . , herederos de Manuel 

Suárez; S., arroyo; E. , de Antonio 
Tobar, y O., Primitivo Alvarez; sa 
\-aior, 60 pesetas. 

4. ° Otra, en el mismo términoj 
al sitio de «Los Pedernales,» de una 
fanega, o sean 17 áreas y 58 cen-
tiáreas: linda al N . , camino; S. y 
0., Casimiro Alvarez, y E . , Juan. 
Otero; su valor, 60 pesetas. 

n Un prado, en la Majúa, lla
mado «El Huevo,» de 8 áreas de ca-
Lida: linda N . , Vicente Alvarez; 
E., camino; S., Angel Diez, y O., 
río; su valor, 1.000 pesetas. 

(>.' Una tierra, en igual térmi
no, al sitio L a Lagunar de 6 áreas: 
¡inda N . , Emilia Alvarez; E . , Ro-
wlia Alvarez; S., Francisco Alva-
rez, y O., el mismo; su valor, 260 
pcKetas,* y 

7.* Casa, en Riolago, barrio del 
Hincón, sé compone de cuarto alto 
y bajo, cocina, antecocina, alcoba, 
]>¡tjar y cuadra, y la parte corres-
pondionte del corral: linda al frente 
entrando, calle del Rincón; espalda, 
con el de Florentino Arienza; dere
cha, casa de José Alvarez García, e 
izquierda, calle de su situación, de 
«nos 600 metros cuadrados; m va-
W, 600 peseta:*. 

Suman en junto, t.Q82 pesetas. 
Dado en Murías de Paredes a 

veintiuno de octubre de mil nove
cientos veinticinco.=Pedro García. 
José Rausell.' 

ANUNCIO OFICIAL 

R E C A U D A C I Ó N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DS hk FBOVXNCIA. DE LEÓN 

lj,>ii Marcelino Mazo Trabad illo, 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. 
Hago saber: Que que la cobranza 

las contribuciones del segundo 
bimestre del afto económico de 

1925-26, se intentará, a domicilio, en 
la capital, del 1.° al 26, inclusive, 
del mes de noviembre próximo, co
brándose también en dichos días en 
la oficina recaudatoria, de dos a 
cuatro de Ja farde, y en los restan
tes del propio mes; los contribuyen-
tos que no' hubieren satisfecho sus 
cuotas, podrán verificarlo, sin re
cargo alguno, de nueve a una de 
la mañana y de tres a seis de la tar
de en dicha oficina, establecida en 
la .carretera de los Cubos, núm. 30, 
y por lo que hace a los partidos, lus 
horas de oficina para el público, 
son de nueve a doce de la mañana 
y fio* a cinco de la tarde. 

Partido tte Asiorga 
Astorga, se recaudará los días 24 

al 27 de noviembre próximo, nitio 
el de costumbre. 

Benavides. id. id. 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id. 10 y l i , id. id. 
Castrillo de los Polvazares, id. Ídem 

10, id. id. 
Carrizo, id. id. 11 y12, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 14, idem 

ídem 
Lucillo, id. id. 12 y 13, id. id. 
Lltyego, id. id. 14 y 15, id. id. 
Llama» de la Ribera, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Magaz, id. id. 11, id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 11 y 

'12,'id. id. ' 
San Justo de la Vega, id. id, 15 y 

16, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, id. idem 

13 y 13. id: id. 
Santa Marina del Bey, id . id. 11 y 
' 12, id. id. 
Santiago Millas, id. id. 19 y 20, 

: idem id. 
Turoia, id. id. 13 y 14, d. id. 
Truchas, id. id. 14 y 15, id. id . 
Valderrey, id. id. 16 y 17, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Villagatóu, id. id. 13 y 14, id. id. 
Villamejil, id. id. 14, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id. 11, 

idem id. 
Villarejo, id. id. 17 y 18, id. id . . 
Villares de Orbigo, id. id . 15 y 16, 

ídem id. 
PaHiio de La Baliaa 

L a Baíleza, se recaudará los días 21 
al 25.de noviembre próximo, sitio 
el de costumbre. 

Alija de los Melones, id. id. 12 y 18 
idem id. 

Berciaaos del Páramo, id. id. H y 
10, ¡¿.'id. ' 

Bustiló del Píramo, id . id. 10 y 11, 
idem id. 

Castrillo de la Valduema, id. idem 
10, id. id. 

Castrooalbón, id. id. 9 y 10, id . id. 

Castrocontrigo, id. id. 16 y 17, 
idem id. 

Cebrones del Rio, id. id. 14 y 16, 
idem id. 

Destriana, id. id. 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id. 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 10 y 11, idem 
' idem. 
Laguna de Negrillos, id . id. 16 y 

17, id. id. 
Palacios de la Valduerna, id. id. 18 

y 19, id. id. 
Pobladura de Pslayo García, idem 

idem 13 y 14, id. id. 
Pqzuelo del Páramo, id. id. 13 y 24," 

idem id. 
Quintana y Congosto,, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Regueras de Arriba, id. id. 21 y 22, 
. idem id. 
Rwgo de la Vega, id. id. 17 y 18, 

idem id. 
Rbperuelos del Páramo, id. id. 17 y 

18, id. id. 
San Adrián del Valle, id. id. 25 y 

26, idem id. 
San Cristóbal de la Polantera, idem 
; idem 18, 19 y 20, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 10 
¡ 'y 11, id. id. 
San Pedro Beroianos, id. id. 12 y 
. 13, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 14 y 

15, id . id. 
Santa María de la Isla, id. id . 15, 

idem id. 
Santa María del Páramo, id. id. 18 

y 19, id. id. 
Spto de la Vega, id. id. 17. y 18, 

; idem id. 
Urdíale» del Páramo, id. id. 11 j 

y 12 id. id. 
Valdefuentés del Páramo, id. idem 

16 y 17, id . id. 
Villamontán, id. id. 10 y 11, id. id. 
Viüa^aU, id. id. 23 y 24, id. id. 
Zotes del Páramo, id. id . 10 y 11, 

' idem id. 

Partido ele León 
Armunia, se recaudará los dias 15 

! y 16 de noviembre próximo, sitio 
el de costumbre. 

Carrocera, id. id. 13 y 14, id. id . 
dimanes del Tejar, id. id. 10 j 11, 

i idem id. 

3uadros, id. id. 12 y 13, id. id. 
hozas de Abajo, id. id. 3 y 4, 
] idem id. 

' Óarrafe, id. id. 5 y 6, id. id. 
Ifansill» Mayor, id. id. 15, id. id. 
Jlausilla de las Muía», id. id. 16, 
I idem id. 

Onzonilla, id. id. 9 y 10, id. id. 
Rioseeo de Tapia, id. id . 18 y 19, 

i idem id. 
Sariegos, id . id. 10 y 11, id. id. 

San Andrés del Rabanedo, id. idem 
11 y 12, id. id. 

Santovenia de la Valdohcina, idem 
idem 17 y 18, id. id. 

Valdeíresno, id. id. i al 5, id. idem. 
Valverde de la Virgen, id. id. 19 y 

20, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 18 y 14, 

idem id. 
Vegas del Condado, id¿ id. 17 al 19. 

idem id. 
Villadangos, id. id. 2, id. id. 
Villaquilambre, id. id. 7 y 8, id. idem 
Villasabariego, id. id. 20 y 21, idem 

idem. 
Villaturiel, id. id. 8, 9 y 10, idem 

idem. 
Gradefes, id. id. 12, 13, 14 y 15, 

idem id. 
Partido de ifuríat de Pandee 

Murias de Paredes, se recaudará los 
días 12 y 13 da noviembre próxi
mo, sitio el de costumbre. 

Cabrillanes, id. id. 11 y 12> id: idem 
Campo de la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Las Omaftas, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
Láncara, id. id 16 y 17, id. id. 
Los Barrios de Luna, id. id. 11 y 12,. 

idem id. 
Palacios del S i l , id. id 15 y 16, idem 

idem. 
Eíello, id. id. 18 y 19, id. id. 
San Emiliano, id. id . 12 y 13, idem 

idem. 
Santa María de Ordás, id. id. 31 y 

22, id. id . 
Soto y Amio, id. id . 16 y 16, idem 

idem. 
Valdesamario, id. id. 11, id. id. 
Vegarienza, id. id. 12 y 13. id. id. 
Villáblino, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 

al 25 de noviembre próximo, sitio 
el de costumbre. 

Alvares, id. id. 11 y 12, id. id. 
Bembibre, id. id. 13 y 14, id id. 
Benuza, id . id. 15 y 16, id. id. 
Borrenes, id. id. 11 y 12, id. id . 
Caballas-Raras, id. id: 15 y 16, idem 
' idem. 

Castrillo de Cabrera, id. id. 13 y 14, 
' idem id. 

Caruoedo, id. id. 9 y 10, id. id. 
óastropodame, id. id. 11 y 12, idem 
,' idem. 

Congosto, id. id. 13 y 14, id. id. 
Cubillos del Si l , id. id. 15 y 16, 
' idem id. 

Encinedo, id. id; 10 y 11, id. id. 
Folgoso, id. id. 12 y 18, id. id. 
Fresnedo, id. id. 14 y 15, id. 
Igüeña, id. id. 9 y 10, id. id. 
Loe Barrios de Salas, id. id. 11 y 12, 

i idem id. 
Molinaseoa, id. id. 13 y 14, id . idem 
Noceda, id. id. 9 y 10, id. id. 
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F&ntmo d»l Si l , id. id, 11 y 12, id»m 
ídem. 

Priaraaia, id. i4. 9 y 10, id. id. 
Fuente de Domingo Flórei, ídem 

ídem 12 y 13, id. id. 
San Esteban de ValduMa,: id . id. 10 

y 11, id. id. 
Toreno, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaüo 
Kiaflo, se recaudará loi días 24 y 25 

de noviembre próximo, sitio el de 
costumbre. .. 

Acevedo, id. id. 12, id. id. 
Boca de Huérgano, id. id. 9 y 10, 

idem id. 
Burén, id. id., 14 y 15, id . id. 
Cistiorna, id. id. 19 al 22, id. id. 
Crémenes, id. id. 17 y 18, id. id. 
Li l lo , id. id. 1 y 2, id. id. 
Maraña, id.: id. 12, id. id. 
Oseja de Sajambre, id. id. 1 y 2, 

idem id.. 
Pedrosa del Bey, id. id. 8, id. id. 
Posada de Valdeón, id . id 1 y 2, 

idem id. 
Prado de la Guzpeña, id. id. 4, idem 

idem. 
Priora, id. id. 1, id. id. 
Benedo de Valdetuéjar, id. id . 6 y 

7 / id . id . 
Reyero, id. id. 7, id . id . 
Salamón, id . id . 24 y 25, id; id . . 
Valderrueda, id. id. 5, id. id. 
VegamiAnj id. id:-4 y 5, id. id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 10, 

11 y 12 de noviembre próximo, 
sitio el de costumbre. 

Almanzá; id; id. 16 y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 16, 

i^emid. 
Calzada del Coto, id . id . 10 y 11, 

idem id. 
Canalejas, id. id. 13, id. id. 
Castrotierra, id. id. 18, id. id. 
Castromudarra, id. id. 17, id. id, 
Cea, id. id. 23 y 24, id. id. 
Cebamco,<id. id. 12 y 13, id. id; 
Cubillas.de Rueda, id. id. 18 y 19, 

idem id. 
E l Burgo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 10, 

idem id. : 
Galleguilios, id. id. 20, 21 y 

idem id. • ; 
Oordal i» del Pino, id. id. 11, 

idem id. 
Grajal: do Campos, id. id. 23, 24 y 

26t id . id. ; 
Joara, id. id. 11 y 12, id. id. 
Joarüla, id. id. 11 y 12, id. id. 
L a Vega de Almanza, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Sahelices del Rio, 13 y 14, id. id 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem 4, id, id. 
Valdepolo, id. id. JO y 21, id. id. 
TalieoUlo, id. id. 24, id . id. 

Villamartin de Don Sancho, idem 
idem 10, id. id. 

Villamizar, id. id. l O y 11, id. id. 
Villamol, id. id. 22, id. id. 
Villamoratiel, id. id. 9, id. id. 
Villaselán, id. id. 11 y 12, id. id. 
Villaverde da Arcayos, id. id. 19, 

ídem id. 
Villazanzo, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Valencia Don Juan 
Valencia de Don Joan, se recauda

rá los días 6 y 7 de noviembre 
próximo, sitio el de costumbre, 
^gadefe, id. id. 9, id. id. 

Ardón, i j . id. 23, 24 y 25, id. id . 
Cabreros del Río, id. id. 12, id. id. 
Campazas, id. id. 19, id. id. 
Campo de Villavidel, id. id. 13, 

idem id. 
Castilfalé, id. id. 2, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 8, id . id . 
Cimanes de la Vega, id. id. 3, 

idem id. 
Corvillos de los Oteros, id. id. 2, 

idem id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 11, 

idem id. 
Fresno de la Vega, id. id. 17 y 18, 

idem id. 
Fuentes de Garba jal, id. id. 5, 

idem id. 
Gordoncillo, id. id . 24 y 25, id. id. 
Gusendos, id. id< 15, id. id. 
Ls&gre, id. id. 5, id . i d . | 
Matadeón, id. id. 7 y 8, id. id . 
Matanza, id. id. 4, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id. 15 y 

16, id. id. 
San Millán de los Caballeros, idem 

; idem 17, id. id. 
Santas Martas, id. id. 16 y 17, 

• idem id. 
Toral de los Guzmanes, id. id. 10, 

• idem id. 
Valdemova, id. id. 1, id. id. 
Valderas, id. id. 20 al 23, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 13 y 14, 

. idem id. 
Valverde-Enrique, id. 'id. 6, id. id. 
Villabráz, id. id. 3, id. id. 
Villacé, id. id. 22, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id. 11, 

idem id. 
Villafei, id. id. 9, id, id. 
Villahomate, id. id. 10, id. id . 
Villamandos, id. id. 5 y 6, id. id. 
Villamafián, id. id. 20 y 21, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

idem 9 y 10, id . id. 
Villaquejida, id. id. 4, id . id. 

Partido de Villafrancu 
Villafranca del Bierzo, se recaudará 

los días 24 y 25 de noviembre pró 
ximo, sitio el de costumbre. 

Arganza, id. id. 11 y 12, id. id. 
Balboa, idi id. 16 y 17, id. id. 
Baijes, idi id. 18 y 19, id. id. 
Berlanga, id. id. 21 y 22, id. id. 
Cacabelos, id. id . 13 y 14, id . id. 

Camponaraya, id. id. 10 y 11, idem 
idem. 

Candín, id . id. 18 y 19, id . id. 
Carracedelo, id. id. 12 y 13t id. id. 
Gorullón id. id. 18 y 19, id. id. 
Fabero, id. id. 20 y 21, id. id. 
Oencia, id. id. 14 y 15, id. id. 
Paradasaca, id. id . 13 y 14, id. id. 
Peranzanes, id. id. 18 y 19 id. idem 
Sancedo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id. 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id. 16 y 17, id. id. 
Valle de Finolledo, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Vega de Espinareda, id, id. 19 y 20, 

idem id. 
Vega de Valcarce, id. id. 22 y 23, 

idem id. 
Villadecanes, id. id. 13 y 14, idem 

idem. 
Partido de La Vecilla 

L a Vecilla, se recaudará los días 1 y 
2 de noviembre próximo, sitio el 
de costumbre 

Bóflar, id. id. 16,17 y 18, id. id. 
Cármenes, id. id . 4 y 5, id. id. 
L a Eroina, id. id. 12 y 13, id. id. 
L a Pola de Gordón, id. id. 20, 21, 

22 y 23, id. id. 
L a Robla, id. id. 24, 25 y 26, id. id. 
Matallana, id. id. 3 y 4, id. id. 
Rediezmo, id. id . 24, 25 y 26, idem 

idem 
Santa Colomba deCuruefio, id. idem 

¡14 y 15 id. id. 
Valdelugueros, id. id. 7 y 8. id. id. 
Valdepiálago, id. id . 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. id. 9, id. id. 
Vegacervera, id. id. 3, id. id . 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11 id. id. 

NOTAS 
1 .* E n los días señalados para 

la cobranza voluntaria del segundo 
trimestre del año económico de 1925 
a ,1920, se cobrarán también las cuo' 
tas de ejecutiva que lian dejado de 
satisfacerse en el periodo voluntario, 
asi como también las de resultas. 

2.11 Los Recaudadores podrán 
variar, por medio de edictos, los 
días que se señalan a cada Ayunta
miento para la cobranza, siempre 
que existan causas que lo justifi
quen. 

3. a Los contribuyentes que no 
hayan satisfecho ses cuotas en los 
días designados en el Ayuntamien< 
to de su vecindad, podrán hacerlo, 
sin recargo alguno, durante los res
tantes del expresado mes del t r i 
mestre, donde el Recaudador tenga 
establecida la oficina; y 

4. * Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos estarán obligados 
a prestar los auxilios que éstos les 
raelamen para la buena marcha de 
la acción recaudatoria, fijar en los 
pueblo* de sus respectivos distrito* 

los edictos remitidos por dichos re-
caudadores, a los efectos que deter* 
mina el artículo 35 de la Instruc
ción de 26 do abril de 1900, y a 
entregar una certificación haciendo 
constar haber estado abierta la re
caudación en los días señalados. 

León, 27 de octubre de 1925.=E1 
Arrendatario, Marcelino Mazo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

'MINERO INDUSTRIAL 
LEONESA», S. A , 

Por no haberse reunido el núme
ro suficiente de acciones conforme 
al art. 19 de los Estatutos sociales 
para la celebración de la Junta ge
neral extraordinaria, anunciada pa
ra el día Ü5 de octubre actual, se 
hace en segunda convocatoria para 
el día 13 de noviembre próximo, a 
laa dieciseis horas, en el domicilio 
social, calle de San Lorenzo, 9, 
bajo, para tratar los asuntos indica
dos en la convocatoria anterior. 

Para la asistencia y funciona
miento de la misma se observarán 
las prescripciones de los artículos 16 
y siguientes de les Estatutos socia
les-

León, 27 de octubre de 1925.» 
Por el Consejo de Administración, 
E l Consejero-Delegado, Pedro Gó
mez. 

Se admiten proposiciones en la 
oficina de L a Unión Resinera Espa
ñola, en Bilbao, Estación 5, y en las 
de esta Corte, calle de Alcalá, 31, 
para la efectuación de aprovecha
mientos de lefia, maderas y carbón, 
•n los montes Villar, y Monte Arri
ba, del término de Moría, Piniella 
y Nogarejas, perteneciente* a dicha 
Sociedad. 

E l pliego de condiciones estará 
dé manifiesto a disposición de qnisn 
desee examinarlo en las oficinas 
mencionadas y en casa del repre
sentante de la citada Sociedad ta 
Nogarejas, D. Saturnino Gómez. 

L a adjudicación se hará al que 
ofrezca condiciones más ventajosis, 
reservándose L a Unión Resinera 
Española el derecho de no admitir 
ninguna de las proposiciones pre
sentadas. Estas se admitirán hasta 
fin de octubre. 

Madrid, 10 de octubre de 1925. 

LEÓN 

Imp, de 1» Diputaoií» proTi»oial 


